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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DENOMINADO 
“SERVICIO DE REPROGRAFIA E IMPRESIÓN EN LA AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACIÓN DIGITAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, A ADJUDICAR 
MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO CON CRITERIO PRECIO. 

 

ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD 

La Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid (en adelante 
Madrid Digital o MD), según se establece en la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas 
Fiscales y Administrativas, modificada parcialmente por la Ley 9/2015, de 28 de diciembre, de 
Medidas Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. núm. 311, de 31 de diciembre de 2015), tiene 
asignada, entre otras funciones, la prestación de los servicios informáticos y de 
comunicaciones a la Comunidad de Madrid, mediante medios propios o ajenos (Artículo 10). 

Madrid Digital cuenta en la actualidad con un servicio de reprografía e impresión prestado por 
un parque de equipos digitales multifunción (copiado, impresión y escáner) que se encuentra 
arrendado. 

Ante la necesidad de continuar disponiendo de los mencionados servicios, una vez finalizado 
el contrato que se encuentra actualmente en vigor, es preciso llevar a cabo la contratación de 
los mismos. 

 

OBJETO 

La prestación del servicio de integral de reprografía e impresión (copiado, impresión y 
escáner) a través de la puesta a disposición de un parque de equipos digitales 
multifunción, incluyendo la realización de las tareas necesarias para el correcto 
funcionamiento de los servicios. 

A través de la prestación de este servicio se persiguen principalmente los siguientes objetivos: 

- Disponer de un parque de equipos de fotocopiado e impresión para las diferentes 
unidades de Madrid Digital, incluyendo el escaneo de documentos con conexión a red 
de dicho servicio. 

- Solución de control y seguridad en el acceso de los usuarios a los equipos de 
impresión (autenticación, confidencialidad, movilidad, informes, lecturas precisas para 
facturación, etc.). 

- Políticas de Impresión que permitan optimizar el gasto y una gestión eficiente y eficaz 
de los recursos. 

- Garantía para los equipos a implantar durante la vida del contrato. 
- Suministro y gestión de la reposición de los consumibles. 
- Mantenimiento correctivo y preventivo del parque de impresión. 
- Formación de usuarios en el uso del equipamiento de impresión (si ha lugar). 
- Control y Herramientas de Gestión (monitorización remota, medición, etc.). 
- Gestión de Residuos de los consumibles. 
- Personal dedicado in situ para el mantenimiento de equipos, asistencia técnica y 

atención de incidencias. 

 

PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo máximo de ejecución del contrato será de 48 MESES (de 01 de febrero de 2021 a 
31 de enero de 2025). 
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IMPORTE DE LOS TRABAJOS 

La valoración de los trabajos objeto del contrato y la realización de las actividades referidas 
en el Pliego de Cláusulas Técnicas asciende a un presupuesto máximo de licitación de 
CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCO EUROS CON CINCUENTA Y 
DOS CÉNTIMOS (184.205,52.-€)  IVA Incluido, según el siguiente desglose: 

 

 
SERVICIO DE 

REPROGRAFÍA E 
IMPRESIÓN EN 

MADRID DIGITAL 

AÑO 2020 AÑO 2021 AÑO 2022 AÑO 2023 AÑO 2024 TOTALES 

(11 MESES) (12 MESES) (12 MESES) (12 MESES) (1 MES) (48 MESES) 

BASE IMPONIBLE 34.887,41.-€ 38.058,99.-€ 38.058,99.-€ 38.058,99.-€ 3.171,58.-€ 152.235,96.-€ 

IVA (21%) 7.326,36.-€ 7.992,39.-€ 7.992,39.-€ 7.992,39.-€ 666,03.-€ 31.969,56.-€ 

IMPORTE TOTAL, 
IVA INCLUIDO 

42.213,77.-€ 46.051,38.-€ 46.051,38.-€ 46.051,38.-€ 3.838,61.-€ 184.205,52.-€ 

       

 

 
 

El Director de Seguridad Corporativa 
 
 
 
 
 

Fdo.: Fernando Ledrado Gómez 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
08

90
35

83
22

65
01

92
82

44
27


		2019-09-23T14:26:15+0200


		2019-09-20T13:36:00+0200
	FIRMA DIGITAL PTFR
	Certificado de componente ICM


		2019-10-22T12:03:42+0200
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




